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Esta Dirección General de Energía y Combustibles, a propues
ta. de la Sección correspondiente de la misma, ha resuelto:

Autorizar a la Ahadia Benedictina de Valvanera el estableci
miento de una central hidroeléctrica en término municipal de
Anguiano. utilizando aguas del arroyo Valvanera, con un caudal
máximo de 100 litros/segundo y altura neta de salto de 133,13
metros. La central quedara compuesta de una turbina de 144 CV.
de potencia y alternador de 135 KVA., que generará la energía
a una tensión de 220/3 x 127 V.

La finalidad de esta instalación es atender el suministro
de energía eléctrica a la Abadía.

A esta autorización no será aplicable lo dispuesto sobre per-
cepción de primas por nuevas construcciones.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos afios.
Madrid, 17 de diciembre de 1970.-El Director general, Fran~

cisco pérez Cerdá.

Sr. Delegado provincial del Ministerio de Industria de Logroüo.

RESOLUCION de la Dirección General de Energia
y Combllstíbles por la que se autoriza a «Elecira
Popular Vallisoletana, S. A.», la construccion de
la red de distribucion en baja tensión que se cita.

Visto el expediente incoado en la Delegación Provincial del
Ministerio de Industria en Valladolid a instancia de {{Electra
Popular Vallisoletana, S. A.», con domicilio en Valladolid, calle
Veinte de Febrero. solicitando autorización para construir una
red de distribución en baja tensión en Saelices de Mayorga,
y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el capi
tulo III del Decreto 261711966, sobre autorización de instalacio
nes eléctricas.

Visto el escrito presentado por don José Maria Morate Fran
co oponiéndose a la petición de ((Electra Popular Vallisoletana,
Sociedad Anónim8J~, alegando que la instalación proyectada va
a perjudicar sus intereses, ya que él es concesionario del sumi
nistro de energía eléctrica a Saelices de Mayorga, reclamación
que no puede ser estimada teniendo en cuenta la,... consideracio
nes siguientes:

l.a A que los smninistros de energía eléctrica no gozan admi
nistrativamente de la condición de exclusiva o monopolio.

2.& A que las instalaciones solicitadas ahora son imprescindi
bles para complementar el plan de mejoras del servicio eléctrico
en localidades de Tierra de campos, correspondiente a la pro
vincia de Valladolid, aprobado por Consejo de Ministros con
fecha 26 de julio de 1968; y

3.8 Por la necesidad de normalizar el suministro eléctrico
a la mencionada localidad. el cual no es atendido reglamenta
riamente por su actual distribuidor, conclusión esta que se dedu
ce del informe de la Delegación Provincial de este Ministerio.

Considerando lo expuesto y las facultades discrecionales que
a esta Dirección General le confiere la Ley de 24 de noviembre
de 1939, sobre ordenación y defensa de la industria en las reso·
luciones referentes a instalaciones eléctricas, en base a que
los suministros prestados sean de evidente efectividad en cuanto
a calIdad y adecuada satisfacción de la demanda de los mer
cados,

Esta Dirección General de Energía y Combustibles ha acor
dado:

Autorizar a «Electra Popular Vallisoletana, S. A.), el estable
cimiento de una red de distribución en baja tension en Saelices
de Mayorga, destinada al suministro de energia eléctrica a los
usuarios de la mencionada localidad.

. Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. much.os silos.
Madrid, 17 de diciembre de 1970.---El Director general. Fran

cisco Pél'ez Cerdá.

Sr, Delegado provincial del Ministerio de Industria de Valladolid.

RESOLUCION de la Dirección General de M¡na~

por la que se hace rúblico qUe queda suspendido
el derecho de petición de permtsos de investigaC'l'Vn
y concesiones directas de explotación de toda dnse
de sustancias minerales, excluidos 108 hidrocarburos
flllidos, en el perimetro qUe se indica, comprendido
en las provincias de Málaga y Cádiz,

En aplicación de lo dispuesto en el articulo 48 de la Ley de
Minas, en su relación con el 150 del Reglamento General para
el Régimen de la Minería, modificado por Decreto 1000;'1968,
de 2 de .rp.ayo, se hace público que queda suspendido el dcr~ho
de peticlOn,~e permiSos de investigación y ,concesiones directas
de explotaclOn de toda cIase de sustancias minerales excIuínos
los hidrocarburos fluidos, en el perímetro que a co~)tinuación
se designa ---que corresponde a reserva a favor del Estado en
t~itación-, compr~ndido en las provincias de Málaza y Cá
dIZ. afectas a las propIas Delegaciones Provinciales del Ministerio
de Illdustri~, a partir de la fecha de la publicación del pre
sente anunCIO en el «Boletin Oficíal del Estado».

Delimitadon

Vértke l.-,~Il1tersecdón meridiano 1" 3\)' Oeste con paralelo
3;i" 50' Norte.

VérkcC" 2.-Intersección paralelo 36(1 50' Norte con meridiano
1" 10' Ü('SlR.

Vértke 3.---Intersección me1'idiano le 10 Oeste con paralelu
3G" 5-5' Norte.

Vértice 4.~Inte1'sección paralelo 36<> 55' Norte, con meridiano
Ü'J 50' Oeste.

Vértice 5.--Interscccíón meridiano 0" 50' O:ste con paralelo
36" 4;5. Norte.

Vél·tiCf: 6.-Intersección paralelo 36" 45' Norte con meridiano
0'-' 40' Oeste.

Vértice 7.-Intersección meridiano 0° 4(1' oeste .con paralelo
36<1 35' Norte.

Vértice B.-Intersección paralelo 36" 35' Norte con meridiano
Ü" 4,5' Oeste.

Vértice 9.-Interse-cción meridiano O" 45' oeste con paralelo
36" 30' Narte.

Vértice 10.--Intersección paralelo 36" 30' Norte con meridiano
O" 50' Oeste.

Vértiee 11.-Inrersección meridiano O" 50' Oeste con paralelo
:i6" 25' Norte.

Vértice 12.-Interseccíón paralelo 36" 25' Norte con meridiano
1" lse Oeste.

Vértice 13.-Intersección meridiano 1u 15' Oeste con paralelo
36" 20' Norte.

Vértice 14.-Interseccíóu paralelo 36" 20'Norte con meridiano
1" 30' Oeste.

Vértice 15.---Interse<:ción meridiano 1° 30' Oeste con paralelo
~ 10' Norte.

Vértice 16.-Intersección paralelo 36" l-(y Norte con meridiano
1" 40' Oeste. .

Vértice 17.--Intersección meridiano 1'" 4()' Oeste con paralelo
36" 25' Norte.

Vértice 18.~Inter&ección paralelo 36" 26' Norte con meridiano
1" J(Y Oeste.

Todos los rumbos se refieren al Norte verdadero y se miden
<2n grados se-xagesimales.

Los meridianos estilll expresados tomando como referencia
el de Ma1rid.

Madrid, 19 de diciembre de 1970.-El Director general, En
'·¡que Dupuy de Lome.

RESOLUCION de la Dirección General de Minas
por la que se hace público qU€ queda suspendido el
derecho de petición de permisos de investigación y
concesiones directas de explotación de toda c'ase
de sustancias minerales. exduídos los hidrocarbu
ros fluidos. en el perirnelro que se indica, compren
dido en las provincias de Huelva y Sevilla.

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 48 de la Ley de
Minas, en su relación con el 150 del Reglamento General para
el Régimen de la Minería, modificado por Decreto 1009! 1968,
de 2 de mayo, se hace público que queda suspendido el
derecho de petición de permisos de investigación y concesiones
directas de explotación de Lada clase de sustancias minerales,
excluidos los hidrocarburos fluidos, en el perímetro que a con
tin'J.ación se des-igna-::---que corresponde a reserva a favor del
Estado en tramitacián--. comprendido en las provincias de
Huelva y Sevilla. afectas a la$ propias Delegaciones Pro\finciales
del Ministerio de Industria, a partir de la fech3 de la publi
cación del presente anuncio en el «Boletín Oficial del Estado».
Dellmilación: '

Punto de partida: Intersección del limite de frontera con
Portugal. con el paralelo 37" 50- Norte.

Desde este punto y siguiendo el paralelo 37° 50' Norte, en
dil'ecCÍón Este, hasta su encuentro con el meridiano 2° 26' Oeste.

Desde este punto y siguiendo ei meridiano 2" 26· Oeste, en
dirección Sur, hasta su encuentro con el paralelo 37" 40' Norte.

Desde €3te punto y sig-uiendo el paralelo 37° 40' Norte. en
dirección Oeste, hasta su encuentro con el meridiano 2" 30'
Oeste.

De~d(' este punto y siguiendo el meridiano 2<> 30' Oeste, en
dirección Sur, hasta su encuentro con el paralelo 37° 30'
Norte.

Desde este punto y siguiendo el paralelo 37" 30' Norte.
en dirección Oeste, hasta su encuentro con el meridiano 2" SO'
Oeste.

Desde este punto y siguiendo el meridiano 20 50' Oeste,
en dirección Sur, hasta su encuentro con el paralelo 37° 20
Norte.

Desde este punto y siguiendo el paralelo 37<) 20' Norte, en
direccÍón Oeste, hasta su encuentro con el meridiano 3" :10'
Oeste.

Desdp este punto y siguiendo el meridiano 3" 30' Oeste,
en dirección Norte, hasta su encuentro con el paralelo 37u 30'
Norte.


